
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:            VERBAL. 

                           (EXTINCIÓN DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA). 

Radicado:         110014003016 2017 01147 00.   

Demandante:   HÉCTOR EMILIO VARGAS MARTÍNEZ.  

          Demandada:    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

  

Visto el informe secretarial que antecede1,  se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría a favor 

del Banco Comercial Av. Villas S.A., en razón, a que se encuentra 

ajustada a lo previsto en el numeral 2º del artículo 366 del C.G.P.2 

 

2. APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría a favor 

de la parte demandante, en razón, a que se encuentra ajustada a lo 

previsto en el numeral 2º del artículo 366 del C.G.P.3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

     JUEZ  
 

 
1  Dto pdf 64 exp dig. 

2  Dto pdf 62 Ibidem.  
3  Dto pdf 63 Ib.  
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